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bajos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes serffil comunicados a
todos los núembros del Tribunal y se unirim al expediente.

22, La votación sera. pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de 105 opositores ob·
tuvie.c,e dicho número, se procederá a segunda yterceffl vo
tación entre los que hayan alcanzado más votos. y si tampoco
en éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la pravt·
Bíón de la plaza.

Cuando sea una' sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hara la propuesta a favor del·aspirante·que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de ·1a condicián estable
cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal
al día siguiente de la votación definitiva y convocados lo~ opo
sitores por él designados, el Presidente les irá llamando por el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota"
dún, para que elijan plaza entre las vacantes,y-a por si, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no cOncurria.:;e al a'ct.o de elección de pla
26S ni la designa&e en instancia formal o por persona debidQc
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propue~to, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados n por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior; cad$. opositor será
propuest.o para la plaza elegida. sin que contra e'ita: propuesta.
quena recurso alguno,

23. Formulada la propuesta, el Tribunal harápúbHca la
misma y, en el término de tres dias a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente delconcursocoposidón,
pOr el Presidente del Tribunal. al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Proposición de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el TnbunaJ presentaran
ante este Departamento, dentro del. plazo de trcmta días ha
hiles a partir de la publicación por el Tribunal de la. propuesta.
formulada, los documentos que a continuaci6noe señalan:

l." Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedente3 penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certifireción de no padecer·· enfermedad infecto-conta

glosa ni defecto físko o psíquico que inhabiHte pata el servi
cio. Dícha certIficación deberá 5er expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o par cualqUier otro, COn el Tisto
bueno de la Jefatura Provincial de· Sanidad.

5.° En el caso de aspimntt!s femeninos, certificación de ha;
ber cumplido el ServiciC' Social o de estar exenta~ de su cum
plimiento en la kcha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4," -deberán ea:
tal' expedidos dentro de los tres m.eses anteriores eL la fecha
en que termine el plaio de presentación_

En defecto de los documentos concretos, acreditativo! de
reUnir las condi;::iones exigida;;, en le. presente convocatoria, se
podrán acredItar por cualquier medio de pruebaadmisíble en
derecho. . .

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayar, no presentaren su documentación nopodnln ser nom~

brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que. hubieran podido incurrir por false
dad. en la instancia., a que se refier.;- la. .norma 3.- de esta con
v~)Catoria. Ea este ooso el Tribunal formulará propuesta adi
clC?nal, efectuapdo nueva votación, conformelil procedimiento
senalado en la ,norma 22 de esta convocatoria, entre los. aspi
rantes que. hubIeran aprobado los, ejercicios de la oposición.

, Los. e.spI!antes propue¡,tos que tengan la condición de fun,
clOnarJos publ'cos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiGÍcnes y re:qu;sifas ya demostradós para obtener su
a~teri?r nombra1!ljento, debiendo- presentar certificación del Mi
UlsterJ(I u OrganIsmo de que denenda, acredHando sU condici6n
y cua.ntas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. -1'oma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal
una vez expedido el nombramient./), en el que figurarAn el nu~
mero del Registro de Personal y la fecha de nacirúiento, de
ben'm tomar pos€siónde su destino dentro delplnz-ode un mes
a. contar desde la nQtiflcación del nombratniento salvo el ~1.l
puesto de que sea aplicablo lo dispuesto en elattícul0 57 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En ~l acto de toma de posesión se prestará juramento de
El?~:¡tamJento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na.
ClOnal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Nonnas fina-les

2~. La con,:,ocatoI"ia, y sus bases y cuantos actos adminls.
tr~t!vos s~ d~nven de esta y de. la actuación del Tribunal, po.
dr<tll ser lmpu~nados por los interesados en los rasos y en la
forma es.tablecldos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. S1 se pr~dujeran en 10 sucesivo cambios oficiales en lmi
planes de estudIO de las respectivas Facultade& o en la e~trucc

tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen·
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser ad&~

cl'ioos -por el Ministerio de Educación y Ciancia, mediante or
den motivada, ai desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Uní
vcrsldad.

Madrid, ~tl de enero de 197-4.-EI Director genera¡ de Uni
versida.de! e Im,-estigación, Felipe Lucena Conde,

ORDEN d.e 4 de febrero de lD74 POr la qLlP se
anuncia para. su provisiiJtl a concurso-oposición la
plaza de ProfeSor agregado de _Química Física h

U.a plaza) en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense de Madrid.

IJmo. Sr.; Vacante la plaza- de Peofasor agregado de aQuí
mica Fifliea.. n. a

} en la FacuHad de Ciencias de la Universidad
Complutense de Madrid,

Est~ Ministerio, previo informe- de la Comisión Superior de
Personf\.l, ha resuelto anunciar la mencionada piaza para su
provisión a concursa-oposición, en turno libre,

Los aspirantes, paxa ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión. Superior de Personal, que se publican en el an"xo
adjunto a la prcsents Orden, yelconc:urso-oposici6n se regira
por los preooptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor "agregado nombrado, que tenga los demás requi
sitos exigidos en la Orden de convocatonacorrespondiente, po
drá concurrir a los. concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de las cátedras de la misma denominación o de las
eq1Jiparadasf según lo dispuesto en el artículo 4.", 13, del De
creto 1199/1986, de 31 de marzo.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos ",_ños.
Madrid, -4 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

ílmo_ Sr. Director gl"ll€nil de Unive¡'sidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fe(;ha,
p01" la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal. para su provisión a concurso-oposición.
en turno libre, para el ingreso en l~l Cuerpo de ProfesorAS
Agre-gadosde Universidad, la plaza dé Profesor agregado de
_Quimica Fisica» (l."') de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Esta Dirección General hace públicas las normas pbr las
que se habrá de regir el mencionado concuTsoop05ición y que
son las siguientc$:

l. Norma$ generales

1,d El concurso oposición se regirá por lo establecido en )a
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965. de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profaso
rado, Reglamento General. para Ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, Lf'Y
45/1968, de 27 de julío y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre con&titución de los Tribunales en los concursos-opo
siciones a plazas de Profesores agregados, y D€creto de la Pre
sidencia del Gobien10315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

11. Rf'.'quistt08

;~:lo Para ser üdmitido al concurso oposición, be requieren
ias condiciones siguientes:

AJ Ser españOl
13) Haber cumplido veintiún aúos de edad.
el No haber sido separado, mediante expediente dlsdpli

natio, del servicio del Estado de la AJml!llstración InstlluclOna]
oJe la Administración Local, ni hallar!>e inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

DI Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qUJCiitOS necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Tecnica de Grado Superior,

m No padecer enfermedad inf-ecto-contagiosa ni defecto fí
sico~ o psíquico que tnhabHit~ para el servicio.

j<J Carecer deant.ecedentes penales por ]a comisión de deli
tos dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de pro
<jentación de instancias como en la fecha de posesIón de su
cal'go.

G} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las.circunstao
cia:J siguientes:

a)· Haber desempeñado función docente o investigadora efeG
Uva. durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie
ra de In::; instituciones que se expresan a continuación;

u') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
proi'bionales de la mi.sma o del Consejo Superior de Investiga-
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clones Científícas, acreditadas mediante certificación expedida
por los RectoNs correspondientes o' la Secretaría General del
Conseío Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'J Centros de Enseñanza Superior der' Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recta
tOes o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifíca
c~ón expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios -PallUca:., mediante certificación
expc~dida por el Director del mismo, en la que se hará constar
adernas la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'J Real Colegio Mayor AlbonlOciano de San Clemente de
Bolonia <ItaliaJ, que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constara además la condición
d.e becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear que se justificará medíante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hara constar además la condición de colabortidor o investi+
gEdor del !!-.leresado.

g') Universidades de la Jg~esia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
llue se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondknte.

JI'} E<;cuelas Técnicas Superiores, que se ju.':.tiHcan\ median·
te certificación del Director de la misma.

n Instituto Católico de Artes e Industria de Maddd, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado,

r) Centros Universitarios o de Ensf:.nanza Técnica Superior
del Extranjero, ge carácter oficial, mediante certificación expe
d ¡da por los Rectores o Directores de los ,respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bJ Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
cun tres años completos de ejercicio en la Cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata do aspirantes femeninos, Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos. una vez terminada la oposición, con
focme lo determina el artículo 4.<> del Decreto 1411/1968, de 27
do junio.

HI. Solicitudes

3<a Quienes deseen tomar parte en los concurso;:;-oposicio.
IW$ di:rir;;irán la solicitud a esta Dirección G:me.ral, dent;o del
!JJazo de treinta días habiJes, a partir del siguiente ,al de la
publicación de la ~onvü(;atorja eh el ...Boletín Oficial del Estado",
haciendo constar eldomicilío del aspiranto y numero del docu.
mento nacione.l de identidad y que reúnen las condiciones exigi
0;1S quo se especifican anteriormente, dcbi<:ndo reiacionar todas
las que les afecten. que se referir.:tn a la fC2ha de expira<;ión del
pl;<.::>:Q scfw13do para la presentncIón de las ü:'5tancias.

rgualmente dcberim hacer C0L',i;a.r que f·e comprometen, en
f:'11 caso, a jurar acatumi2nto a 103 Principios Fundamentales
del 11ovimi,mto Nacional y demis Leyes Fundam8nta]es del
1{('lno.

4.° La presentación de instanci;o;s deberá hacerse en este
Departamento o por cualquL;ra de los conDuctos ,que seiiala
el artículo 68 de la Ley de Proccdím2ento Administrativo,en
cuyo cr.so se entenderá que han tenido entrada en el Hegistro
G:me!'al del mismO en la fecha en que fU2,'ün entregadas en los
Centws a qUt~ se refiere dlcho articulú,

Los solicitantes deberán sati~fa.cer lOO nC:~jetas en metálico
por derechos de formación de expedienta y 500 pesetas, también
en mstciJico, por -derechos de examen. Lo, :>lntidad de 600 pe'se~
tas a que ascienden los anteriores der2chos podrá sal' abonada.
directamente en la Habilitación del DDpartamclüo o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establecB en el arti::uJo 66 de la
Ley de Procedimiento AdmInistrativo, un;éndo,>e a la instanCia
el resguardo correspondiente, en el que ha'hrá de especificarse
necesa¡'iamente la denominación de la plaza de Profesor agfe-
gado a la que el w;pirante concurre. '

Los asph·an t2s deberán acompañar a sus instancias certifi·
cación acreditativa de la función doc::mte o investigadora y el
esento de presentación -por un Catedrático de Universidad o
de E'scucla Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas: por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facu:tad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trarede persona afectada al Centro o a una Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Cicntificas, si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el propio Consejo o en otrosOmtros de
lnyostigadón nacionales o extranjeros.

5." Expirad;) el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados c!:'vas
i,lbta:ncia~ gdolecies:m ~e algún defecto, para que en un plázo
ac cilez dtas subsanen este o acompai'lcn los dOcumentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y exduíáos, quesO publicará en el
~Bolctín Oficial del Estado», yen la que se consignarán con el
nombre y apellidos de los aspirantes el número del documento
nacional de identidad,

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de qhince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el ftBoletín Oficial del Estado~, y en la que
figurarán, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el núme
ro del documento nacional de identidad.

Contra la antet"Íur Hesduciún, los int0reSHdos podrán inter
poner recurso de alzada ante este MinistN'io, en el plazo de
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el "Boletín Oficial del Estado" <

IV .Tr:bt¡nal

B. a El Tribunal que ha de juzgar los ciucicios del concurso·
oposicíón estara constiluído ,por el Presidente, que debera perte
necer al C011Sejo Nacional de Educación o o- las Reales Acade
mias o alC0il':;ejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Conscj¿To, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de un'a
Escuela Técnica Superior; tres Vccales, Catedrático.':. o Profe
sores agregados de disciplina igualo anf.!og-a a la que es objeto
de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disci.plina o en materias similares, desigúado por el Minis
terio, a prupuesta 0Jl terna del Consejo Nacional de Edul:ución,
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley '15/1968, de 27 de julio, y
Orden lllinü;terial de so de mayo de 1966.

En la mi<>ma foqna senin designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicara en el "Boletín
Oficial del Estado", de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6.<>, 1, del Decreto 1411/1968. de 27 de junio, que aprobó
la Reglamentación General para el lngre~o Bn la Administl"ación
Pública.

7.& Los miembros dd Tríbunal dl..'be¡·ún abstenerse de inter·
venir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recu~arlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exám.enes

s.a Una vez constituído, el Tribunal acordaní. y publicará
en el «Boletín OficiaJ del Estado", con quince días de antela.ción,
la fecha, hom y lugar en que haya de verificarse la presenta·
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en qlie l1;;¡brán de actuar los mismos
y la fecha, ho:ra y !ugardel comienzo del primer ejercicio do
laopos!ción. Para los ejercicios sucesivos, el anundo deberá
hacerse público, por el Tribunal, en jos 10C':¡Jes donde se hayan
celebrado las pruebas ant.eriores y par CU¡¡!psquiera otros medios
que se ~-juzf.':uen convenientes pam facilitar su amplio conoci
miento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
cOT'Dpn'ndido entre la publknd6n de e';ta COJ1voc,toria y el ca·
mien:w de los t'jercicios.

VI, Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición scnUl ]Jüblicos
y se vcrifican'tl1 sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
toresentregaran los lrabajos profcsionalf's y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método. fuente" y programa de las dls>:'iplinus que comprenda
la plaza. así como la justificación de otros meritas que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercido del concurso-oposición consistira en
la. presentación y exposición de la labor personal del aspitante,
durante un plazo múxÍmo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o juec3s durante el Lempo que estime opor
tuno el. Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que
entregarán al Tribunal en el momBllto de su intervención, el
jnicio crítico que les merezca la labor docente y científica
previa de Sl1S coopositores,

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratifícará por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de vcintinmiro horas.

13, El segundo ejercicio conslsUrá en la exposición oral del
estudio pres8n:ado por ei opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, duranie el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercícío anterior.

14. El tercerejercic-io consistiri;, en la exposición, durante
una hora como maximo, de una lección elegida por el opo&itor
entre las .de su programa y cuya preparación habrá. hecho
libremente.

15. El Cll~¡rto ejercicio consistirá en In exposición, durante
una hora como máximo, de una l€c~'¡ón e;egida pC'r el Tribunal
entre diez sacade..s a la suerte del programa del opositor. Pan;
hi, preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo má::-:imo de seís horas, pero. durante esto tiempo, podrú
utilizar los libros, notas, materiaL etcétera, que solicite.

16, Los ejeródos quinto y sexto serán ue' carácter práctico
yde índol-o: teórica, respectivamente, El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamcntw'á y IH:lrá pública, segun
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la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra~

bajos, el último de los cuales habrá de ser expm'sto por escrito.
El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estús dos últimos

ejercicios en la forma que estime oportuno.
17. Los opositores leerán públicamente los t>j0rcicios escritos

al terminar cada uno de ellos. Sí la le-.::tura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores. encerradcrn
en sob¡'es firmado& por el Secretario del Tril:mn3J y rubricad9s
por el Presidente, se conservaran, hasta que se vccifique la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que que
dará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

lB. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carecú de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa 8-udiencia del pI'opio interesado,
pasándose, en &u caso, el tanto de culpa ala jurisdicción ordi,
naria si S€ apreciase inexactitud en la declaración que formuló,
y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIL Caltficación ele los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios 101 el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión Se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.•

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
]osjl.leces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a BU
juicio, tenga cada uno de eIlos. Eftos informes serán comunl"
cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
díento.

22. La vot"cíón será publica y nominal y se necesitarán tre-s
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá· a segunda y tercera votación entre
los que hayan alcanzado más votos, y. si tampoco en éstas se
lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el
TribunB.I hará la propuesta a favor del aspirante que haya al·
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación de-fínitjva y convocados los
opositare:> por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada, en virtud de dicha
vootadón, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si.
ya por persona autorizada al ef2cto.

Si algún opositor no concurriese al acto de olección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona cJ.::!bidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre íueces.

Hecha la elección por los interewdos o por el Tribunal, en
el caso previ&to en el parrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres días, a partir de la fecha de
aquélla será elevada con el expediente del concurso-oposición.
por el Presidente del 'Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VII], Prc8en[ación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento: dentro del plazo de treinta días, a
partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada, los documentos que a continuación St~ señalan:

1.0 Partida de nacimiento,
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negatiVa de ant,:,cedcntcs pcnu18s, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad inf"eto-contagio

sa ni defecto físico o psiquico que í'1habilite p3rael servi(;io_
~icha certificación deberá ser expedida por Un Médico dei
Cuerpo de Sanidad Nacioünl o pOr cualquier otro cOn el visto
bueno de la Jefatllra Provincial de S:midad.

5.° En el caso de aspirantes femcninf'5, ~erUfh;ación de
haber cumplido e! Servicio Social o de estar ext;ntas de su
cumplimiento en la fecha de presentnción de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tros meS0S ar.teriores a la fecta
cn que termi.ne el plazo de presentación.

E~ defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reun:r las co~dicioncs exigidas en la presente convocatoria, se
podra:l acredltar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho. ~

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su docümentación no podrán ser nom
b.rados y quedarán anuladas todas sus actuaciones sin perjui
CIO de la responsabilidad en que hubieran podido inturrirper
falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera de

esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 d0 esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran ~áprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propue5tos que tengan 1a condición de funcio
narios púbUcos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, dcbi~llldo presentar certificación del Mi
nisterio u Organis.mo de que dependa., a.creditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez expedido el nombram!ento, en el que figurarán el número
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar p05eslón de su destino dentro del pla.zo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supuc,sto
de que sea aplicable 10. dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestará juramento de
acatamiento a los Principios· Fundamentales del 1>.1ovimicnto
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. NOrmas finales

26, La convocatoria y SUs bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interes.ados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
pla-nes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enSel1HnZa, en espeCial, de los Departamen
tos uníversitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el Ministerio· de Educación y Ciencia, mediante ardan
motivada, al desempt'ñóde la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su UniverE,idad.

Madrid, 4 de febrero de 1974.~EI Director general de Uni
versidadet; fe' Investigación, Felipe Lucen::¡ Conde.

ORDEN de 4 de fehrero de 1974 por la CJue se
anuncia pata su pruvisión aconcurso-opo,icíón la
pl-aza de Profesor ngregado de "Lengua esparwla»
en la Facultad de Filosofia y Letras de la Uní·
versi'lad de Sevílla,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agreg,.do de "Lengua
Española" de la Facultad de FiJosofia y Letras de la Universi
dad de Sevilla,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza p<olra su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requisitos qlle se· exigen en las normas ya aprobadas por la
Comisión SuperiOr de Personal, que se puhlican en el anexo ad
junto a esta Orden, y el COnCurso oposición se regirá por los
preceptos legales que en las mismas se señalan,

El Profesor agregado nombrado, que tenga los demás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien par:ci
la provisión de las cátedras do la misma denominf.ción o equi
paradas, según lo dispuesto eh el articulo 4.°, 6, del Dec.reto
1200/1966, de 31 de marzo,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 4 de febrero de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo, Sr. Dirc·clor geJH~ffll de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo d!!,;PUflsto por Orden de esta ferha,
por la q118 se convoca, previo informe favorable de la Comi
sión Superior de Personal, para su proviE.iÓn a concurso-opo
sición, en turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Agregados de Universidad, la plaza de Profesor agregado
de "Lengua española» de la Facultad de Filosof[a y Letras de
la Universidad de Sevilla,

Est.a .DirecCión General hace públicfts las normas por las
que se habrh de regir el mencion:J.do concurso oposición y que
sen 1m; ;;iJuhmtes:

L Nonnas genera.les

La El concurso-OpOSlClOl1 se reglra por lo establecido en la
presente Orden de convocataria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe·
sorado, Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/196B, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de


